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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

/ DECRETO de 4 de noviémbré de 1048 
Sobre continuación dei trabajo en 
empresas sancionadas. («Boletín Ofi
cial deí-Estado» del día 9), . ’

, . Las disposicio»«s^vigentes en materia- 
de tasas y ábastécimientos, pfincipal- 
mente. las qua facultan ál Poder público 
para sancionar las infracciones con el. 

, cese definitivo de las actividades de una.
Empresa o industria, ño han^revisto el ' 
caso , de que, poZ consecueneja de esp ’ 
paralización, .^e- engendran situaciones 

. anorníales que repercuten' desfavor^íe- 
mente, en la economía, nacional, en las 
necesidades del abastecimiento, o én la7 
colocación y destino del personal obrero 
afecto al servicio.éomercial o industrla'l? 
alqu.e no alcancéh las responsabilidades 

’•••y lastsanclónes impuesta?.
En ó tro aspecto, 1.a irimovilizaéión de 

fortunas a.^ie se refiere el Decreto-ley 
de veintisiete'de septiembre de mil ño- 
v,ecientos cuarenta, y se|s, puede deter
minar conflictos semejantesi que. la pru
dencia aconseja , tener previstos, haáta 
que, por consecuencia.de los procedi
mientos de apremio subsiguientes a. la 

g imposición de multas no satisfechas o 
. derivadas dé. las.resolucíones.firmés que 
dicten los Tribunales, ño se adjudiquen 
los bienes intervenidos, embargados o 
inmovilizados, o ?e defina en último .tér- . 
mino y de un modo estable su situación 

. jurídica. - , >
Es precisó, pues, dis^óner un proce- 

'■ ^ piiento que, en defensa de-respetables , 
intereses públicos y privados implicados 

, én la empresa, mantenga su Continuidad 
de modo semejante al que arbitra la ley 
de,primero de septiembfé. degpill nove- 
ientos treinta y nu’eve, que, si por su 

c.
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traza, no se acomoda exactamente à iks 1 .se traté y funcionarios del' Cuerpo de 
necesidades a que ahora intenta darse 1 Intervención de la Hacienda Pública, 

,1 que fiscalizarán la.ordenada marcha desatisfacción, está -presidida por un mié- ¿ 
mo espíritu, y tiende a conseguir, fines'

'semejantes.^ • “
En su virtud, y de ácuerdo çon el Con

sejo de Ministros, “
■ DISPONGO "K^ '

Artículo primero.- Cuando en. virtud 
de las sanciones que se impongan por 
infracción de las disposicio-nes en mate-- 
ria de abastecimientos v tasas, se de
crete dít; cesación definitiva eri el,comer
cio o industria de cualquier empresa o 
entidad-, podrá acordarse. Ía continua
ción de sus actividades comerciales o' 
industriales, sí por consecuencia de 
aquella.“medida sufre daño grave la eco- 

; nomía¿national o se perjudican ias ne
cesidades, normales del abajtecimièn- 
to. También se tendrá eri dúentá para 
adoptar el acuerdo, la repercusión que él 
cese de actividades .pueda» tener., en ' la

‘ Situación del personal prôdùctor adstri- ■ 
to a las Empptsas que esté exento de 
responsabilidad.. Lo dispueS^to tn el^á- 
rrafo«anferíoY será aplicable cuando, de
cretada la inmovilización de fórtúnas 
qué autorizan las disposiciones .vigentes, 
se bagá difícil o sé imposibilité el tráfico 
dé las Empresas o-' entidades-, a que

'afecte.
Artículo segundo. El acuerdo dé con

tinuación de las actividades comerciales 
de la Empresa ó Entidad podrá tomarse 
en la -misms resolución en que Síe im
ponga la sanción de cese definitivo, .‘o 
ulteriormente por Decreto acórdado en* 

. Consejo de Ministros a propuesta del de

la Contabilidad y la aplicación de los 
fpndOs de là Empresa o Entidad inter- 

. venidas. Podrá encomendarse a^ un sólo ‘ 
-Consejo de Administración la gestión 
de varias Empr.esas .o Entidades, si por 
su poca importancia económica o por la 
escasa fcomplejidád de^ sus aegocios, 
no requiriesen para su gobierno y di
rección un organismo especialmente ■ 
adscrito a capa una de ellas,*' ' -

Artículo cuarto. Ei Consejo de Adini- 
ñistráciÓm regirá técnica y económica- 
niente las actividades de las Ernpresas^o 
industrias ’ intervenidas, por sí o por las 

. persoñás ^ue bajo su responsabilidad 
, <tesigne-, hasta que se decida por la Aú- 

tpridad correspondiente y según lós trá
mites establecidos pára cada caso,, el 
definitivo destinn dé.’los bienes derechos 
y acciones de la Empresa. Adoptará tam
bién las medidas neoesarías para reanu
dar- el trabajo, si se hubiere intefruíéipl-. 
do, recabando la colaboración de' los 
Organísftios laborales, eñ cuanto se re-' 
fiera 'a la designación de los producto-, 
reí, y el de los Órg?nismos’que hayan ■ 
de facllitarle las primeras materias' nece
sarias para el .desenvolvimiento de la . 
Empresa..- ^ ,

Llevará la» contabilidad con separación 
para cada Empresa, si fuesen varias.las 
intervenidas, y,/depositará lo.s jondos 
que. maneje en éLBanco de España luego 
que queden, satisfechas las rrecesidades 

- del tráfico de la -Sociedad deiíiandáda.
En su aplicación se átendrá.a los acuer
dos adoptados por el Consejo, cuya 
ejecuciÓP corresponderá al Presidente, 

• quien recabará el intervenido y cónfor- ' 
me del Interventor para cuanto suponga 
manejo o disposición de caudales o apli
cación de los mismos.. -

Articuló quinto. El Consejo de Admi
nistración podrá arréndar la Empresa o 

, industria administrada par asu' explota- 
1 ción. Paya ello necesitará expresa auto-

Industria y Gomercío.
Attícu.10 tercero, Decretad.a lá conti

nuación, de' las actividades de una em.- 
presá o industria, las regir^ un Consejo 
de Ádminlstración, de composición y 
número variables segúrf- la importancia 

-económica de aquéllas y la especialidad, 
de là producción a que se- dediquen. En 
ningún caso serán más*dé once ni me- , 
nos de. tres los.miembrós dé-este Orga- ! rizaciófudet Miñístérlo de Industria y ,
nismo, del que con la debida pondéra- ! Comercio al que queda reservada la' fa-
clón fleberán formar parte represénta-f cuitad de disponer las.cláusulas que ase- 
ciónes del Gobierno, en las que siempre .¡ guren la capacidad y.Solvencia del á.rren-.
recaerá la presidencia: persoñás cono- . dátario y el cumplimiento del contrato, ’
cedoras dél¿ negocio o industria desque ' así Compla aprobación o desaprobación
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de éste, sin ulterior recurso Aprobado 
el contrato se consignará en docu-mento 
público. -

Artículo sexto. Los bienes qüe cons
tituyan el capital deja Empr<^sa sancio
nada se aplicarán al pago dejas respon
sabilidades pecuniarias derivadas de los 
procedimientos administrativos'^ o judi- 

. ciales incoados^ a -la misma. Sí el valor 
de dichos bienes fuese inferior a las san
ciones pecuniar4as se completará el pago- 
COI} los beneficios que díchd capital 
produzca: sí, por el contrario, el valor 
del capítal de la Empresa fuese superiár 
ál monto de las sanciones, los benéficios 
se destinarán a indemnizar a la Empresa 
por la diferencia entre: ambas canti
dades. * ; «

■ Una vez liquidadas la indemnización 
o el cumplimiento de pa^ a que se re
fiere el párrafo anterior, los posteriores 
beneficios que la Empresa produzca se. 
adjudicarán anualmente a las necesida
des de los Establecimientos públicos de 
beneficencia que el Gobíenio designe.

Artículo séptimo.. La'gestión del 
Consejo de Administración será totaf- 
mente independiente de lá correspon
diente á la Empresa intervenida y ajena, 
a las obligaciones anteriores que sobre- 
ejlá pudieran pesar. El Estado asumirá 
los resultados de la explotación por el 
tiempo que la intervención del Consejo . 
se mantenga. Si para ello fuesen preci- 
sos créditos que el Estado se viere obli
gado-a facilitar, los que se ojitengan, 
mediante el cumplinalento de las forma
lidades legales, se-le reintegrarán como 
acreedor prefèrente cbn' los beneficioà, 
de la Empresa, si-los hubiere con ei au

gmento de riqueza que pueda crean y. con 
la revalorización que' globalménte expe
rimente' la Empresa. Como consecuencia 
de la prosecución de sús actividades';

Artículo octavo. Las disposiciones- 
de este Decreto entrarán en vigor a par
tir de su fecha y serán aplicables a todas 
las Empresas qüe en ese mornéntu sé 
encuentren en la situación prevista par 

' él artículo prlmero., •
•Artículo noveno. LOs Ministerios de 

■Justicia, Hacienda Industria y Comercio 
y Agricultura -quedan autorizados para 
dictar las disposiciones que exija su 
aplicación. _

Así lo dispongo.por el presente'Decre
to dado en Madrid, a cuatro de noviem-. 
bre de mií novecientos cuarenta y ocho. 
FRANCISCO FRANCO. : -

3.686

WMimim PROVMAI,

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial' de Beneficencia

Fundación de don Pedró Fernández de 
Soria, en Rehedó y Medina de Ríoseco

■.■ ; ANUNCIO

Habléhdose acordado por là Junta 
provincial de Beneficencia conceder la 
dote de 400 pesetas correspondiente a 
esta Fundación, por el año 1947. se hace 
público por el presente anuncio, advir-

tiendo que dicha dote corresponde-á las : otra, dé auxiliar de la misma especiali- 
huérfanas de Me4i.ua de'Rfoseco. ' . i dad, en la Jefatura d^l Servicio de carnes,

Las interesadas <^é sé crean con dere- j -cüeros y derivados-, de esta provincia.
cho a éste beneficio pueden solicitarlo J- Podrán optar a dichas plazas, tornan
de. mí'Autoridad, como presidente dé la j. ¿q parte én el meheiónado concurso los 
Junta, por medio de instancia, a la que j españoles que lo soliciten y cumplan y . 
se acoropañará has partidas de na- reúnan las condiciones exigidas en*él 
cimiento- y matrimonio, y si alegasen । pliego de. condiciones, expuesto en el 
como título preferente el ser huérfanas, tablón deanuñeios de la. Delegación: 
la de defunción de. su padre, expedidU-j provincial de Abastecimientos y Trans- 
por el juez municipal. También^deberán i portes, Íríspección de Recursos y Jéfatu- 
acompañar cèrtifiçaeiones de no poseér j .ja provincial del SeryicióJie carnes, ene- 
bienes y de buena conducta, expedidas i ros y derivados dé esta provincia.

^^ -Alcaldía. . ^^^ peticiones se harán por medio de
En .fl caso de ser varias (««rUtítan- 1 ,„„,^„^,3 presentada’ en duplicado ejec

tes. serán preferidas las .que acrediten la Jefatura provincial del Setvi-
aetparientea-del fundador y. etT su de- I^, .je cames, cueros y detivado’s, calle 
lecto, as huérfanas . . , | j^ ^ dirigida .arUnsftlsfmo se-

. El plazo para solicitar esta concesión. : ¿ ° .
será de treinta días, ‘contados dél si
guiente al de la -publicaeión - del pre-;
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de - 
la. provincia.

Valladolid, 15 dé- noviembre de 1948.
El- gobernador civil-presidente, Juan. 
Alonso Viyalobos.

3.766

, G O BI ER NO CIVIL

Junta provincial 4é Beneficencia

Fundación «Obra Pía del Doctor 
Gómez», de Peñafiel

- ■ ANUNCIO

Acordado por la Junta provínelal de 
Beneficeríciá el pago de dotes de Ja Fun
dación «Obra Pía dél Doctor Gómez», t 
de Peñafiel, correspondientes al año j 
1947, por el présente .anuncio sé cita’a | 
las que se crean con derecho a percibir ' 
este beneficio. .

Las interesadas presentarán en la Se
cretaría de esta Junta, , dentro 'de los 
treinta días siguientes ál de la^publíca- 
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, .instancia de- 
bidame.^nte .reintegradadirigida a mi 
Autorida'd. cómo presidente de la mis
ma, acoinpañando los siguiénfes docu- 
meistos; . . ' c 
• 1.° Certificación de pobreza .y vecín- . 
dad, expedida por el alcalde.? . 

2 .° Certificación de matrirnonio, ex
pedida por^I juez municipal. ' < . 

3 .° .Iñfortne de buena corid.ucta, en. 
certificación expedida por la Alcaldía. 

Valladolid, 11 de rioviembre de 1948.y 
. El gobernador civil - presidente, Juan 

Alonso Villalobos. -
3.724 ;

Comisaría General 
lele Abastecimientos 

, ^ Transportes

Jefatura provincial del Servicio 
de carnes, cueros y, derivados

Anuncio de concurro para jefes 
y auxiliares de contabilidad¡^^ .

Previainente aprobado-.por la superio
ridad, se saca a concurso la provisión - 
de una plaza de jefé de contabUídád y 

ñor jefe del Servicio de caínes, cueros"y 
derivados, Madrid'^

La Jefatura provincial entregará, en" ei 
momento de su presentación el duplica
do de là instancia fechada en' el día de
la entrega jJafa justific'ación, de’que la 
misma ha sido entregada en forma y 
plazo válidos.

j Los recurrentes harán^oOstar en la 
1 instancia la Jefatura pfóvineiál del Ser- 
' yício a que desean, ser destinados;

Valladolid, 13 de noviembre de 1948, 
El jefe provincial del-Servicio, José López 
Pereira. . . -

3.756

instituto Nacional dé Estadística

Señores presidentes de las Juntas 
municipales del Censo Electoral 

, .de toda la provincia

. Arenvíar a las Juntas municipales del 
'Censo las listas de Altas y Bajas, rehien- 
témente. confeccionadas, se les remitió' 
también un estado numérico con el fin 

.de qué fueran completados; por las res
pectivas Mesas, los tre.s datos que sé'^ 
solicitan, en su parte inferior, haciendo 

/constar además en la-casilla de observa
ciones,' cuantos, del- total de votos emi
tidos, lo fuéron<por-mujeres. - 
’Æa superioridad,, en comunicación cir- 

■"cular que recibe en esta fecha, ine orde
na comunique a todas Ias jun-tas la 

.Obligación dé recabar de las Mesas el 
repetido estado,debidamente diligencia
do y rémitír.mele inmediatamente des-- 
pués de verificada la elección', teniendo

- en cuenta qué la última-Íé las' cifras , 
consignadas en dicho estado por está*

, Delegación, precede como, puede verse 
' en el tnisnfo, de la suma de las Altas de 

este año al Censó impreso, deduciendo 
despoés .la» bajas habidas; por Jo tanto : 
esa cifra es exacta e Invariable y no pucf 
dé modificarse por ningún concepto.

De nuevo, y ante la insistencia de las 
dudas ‘surgidas, debo hacer constar que 
el Censo que se utilizará en las eleccio
nes del día 21 es el de Cabezas de Fami; 
lia, muy inferior en el número dé elec
tores al de residentes formado con fe.cha. 
posterior. Lo hago obs_ervar porque en 
dicho estado numérico, la base, o sea> 
la primera cifra que consta en el mismo, 
se refiere al total, que figura^ en la lista , 
impresa del referido Censo de Cabezas- 
de Familia, fechado en 26 de enero de 

'1946 y publicado eñ el «B,oletín Oficial»
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de la provincia del 15 de febrero del 
mismo año.
, Finalmente, las Juntas municipales 

æn cuyos Ayuntamientos no sé-verifiquen 
elecciones por aplicarse el artículo 2Í, 
me devolverán seguidamente firmado el 
estado a que rne refiero, haeiendo cons-.. 
|ar, en là casilla de «Observaciones», 
dicha circunstancia.

Valladolid, 17 de noviembre "de '1948. 
El delegado de Estadística, Antonio Cal
vo H.-Agero’.

’ <3.787

ABMWTBJCIO» DB 1 i
• EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega', presiden
te de la<Áudiencia Territorial de Va
lladolid y del Tribunal provincial de 
lo contencioso-administrativo xle la 
ihisma,< . '

Hago saber: Que por doña María de 
la Muela Villar, mayor, de edad, viuda, 
empleada, de la Excelentísima Dipu
tad,ón Provincial de esta capital, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Gestora de Ia Excelen
tísima Diputación Provincial de fecha 
diez de julio del, corriente año por él 
■que acordó desestimár una petición de 
la récurrente a fin dé que Se I.a asignase 
en la nueva plantina de funcionarios 
un sueldo superior a ocho mil pesetas^ 

Lo que en cumplimiento de lo acor-^ 
-dado por este^Tribunal provlncial de lo 
•contencioso-administrativo se hace „pú- 
blico por medio del presente anuncio 
para cono.cimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio.y quieran 
•coadyuvar en él,.ala-Administración. - 

Valladolid, a doce dé noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Evaristo 
'Graiño. \

\ * 3.735

Iwzéadoá 4e prmt-era instancia 
■^ instruecBÓn

VALLADOLID.'-ÑÚMERO 1

REQUISITORIA

^Casado San Pedro, Benito; natural de 
A casado, agente dé Seguros, 
ve 4taños, hijo de Mariano y de Luisa, 

‘Domicilio últimamente en Valla-, 
oud,. calle dé Veinte Metros, número 
0i procesado por el delito dé estafa en 

el sumario número-214 de 1948, compa
recerá en término de diez días ahte'este

‘^^ instrucción número uno rfé' 
yailadolid, eón el fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibírle decla
im '^ ¿^í^^éatoría y constituirse eri pri- 
s on y bajo el apercibimiento dé ser de- 

^^ °-C^clde én caso de no veríficario.
mismo tiempo ruego y encargo a 

v a ^^'■Cf^^ades de todo orden su busca 
poniéndolo en caso de ser 

nañido a disposición de este Juzgado, 
br a ^ ^” Valladolid, a seis de novlem- 

^^ ™^^ novecientos4:uarenta.y ocho.
secretario,.Bienvenido Pérez.

3.684

VALLADÔLID.-NÚMERO 1

- . EDICTO .

Don Agustín B, Ptfente Veloso, juez de 
instrucción del ’distrito número- uno 
de Valladolid y su partido.

. Por el presente, he acordado publicar, 
en cumplimiento de lo ordenado por lá 
Superioridad en car-fa orden.: dimanante 
del sumario ll2 de 1946,..se requiere a 
Francisco Javier Cinca Sánchez, a que , 
abane al perjudicad o-en dicha causa la 
cantidad de ochenta pesetas que. fué 
-condenado a satisfacer al mismo; bajo 
el apercibimiento de parárle el'perjuieló' 
a que hubiere lugar en caso de no veri
ficarlo. - ' , •

Dado en Valladolid, a dos de noviem
bre de mil novecientos cuare^nta y ocho. • 
Agustín B.,Puente.— El secretario. Bien- * 
■venido Pérez.' - .

' - 3.575:

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Infante Calvó, José Luis; de 36 años, 
hijo de' Antonio y Rosaria; viudo„médi- 
co, natural de Valladolid, sin domicilio 
conocido, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de cinco 
días a.nté el Juzgado de instrucción nú
mero. dos de Valladolid, al objeto-de ser 
oído como inculpado en sumario núme
ro 343 de 1948, sobre apropiación inde
bida, apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

ValladcMid, a sefs de noviembre de mil 
novecientos cuarenta yocho.—El secre- 
tario judicial, P. H,, Sahtos Porres.*
' - - " . ‘ 3.627

VALLADOLID.-NÚMERO 2 .

.CITACIÓN

Alonso, Juan, que se dice vivir “en To- 
frecilla, núm. 4, en esta capital, cuyas 
demás circunstancias y paradero se des* 
cónocen, comparecerá en el término de 

'cinco días ante el Juzgado dé instruc-, 
Ción núm, 2 de Valladolid, ai objeto de 
prestar declaración en sumarió número 
361 de 1948, sobre lesiones sufridas- por 
Valeriana Rodríguez y Mercedes Gutié- - 
rrez. al parecer causadas por un autobús 
del servicio urbano, en lá calle de Quei
po de Llano; de esta capital, el día 24 de 
octubre* pasado, apercibido que de no 
comparecer le parará el consiguiente 
perjuicio;' ■

Valladolid, 6 de noviembre de 1948.- 
El secretario judicial, P. S., Sanios Po-' 
rres.' •

* 3 660

VALLADOLID,-NÚMERO 2
. < y CITACIÓN .

Esgueva Palacios, Francisco; de 27- 
años, hijo de Francisco y Antonina, sol
tero, funcionarFo de la Delegación, de 
Sindicatos de esta ciudad, natural de 
Saint Vignes (Francia), y domiciliado 
en esta ^pítal, calle Juan Mambrilla, 
número 42, hoy aj parecer eh el extran
jero, comparecérá en el tér/nino de ocho, 
días ante çl Juzgado de instrucción nú
mero dos de esta capital al objeto de 

prestar deólaración en el sumárlo 307 de 
1948, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya Lugar.

Valladolid,-Jl de noviembre de 1948. 
El secretario judicial, Santos Porres. *

• '3.736 .

VALORIA LA BUENA,

Don Manuel de lá "Cruz Presa, juez de 
instrucción de Valoria Íá Buena y su 
partido, x

Por el presente^hace saber a un tal 
Miguel, cuyas circunstancias.Selgnóran,, 
quincallero, y que én nueve-de junio ÚL- 
timo pernoctó entré Amusquillo y Villa- 
co, que debe comparecer en término de 
cinco día's- a partir de la inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial^^ de la 
provincia,; para ser oído en este Juzga.do ■ ■ 
en fumario 42 del corriente año sobre 
violación. ' * , '

Dado en Valoria la Buena, a hueve de - 
/noviembre de mil noveclento;s cuarenta 
y ocho. —Manuel de la Cruz Presa.—El 
secretario, P. H., Mariano Salas.

.3.709.

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
■instrucción de Valoría la Buenaysu -- 

. partido.- -

' Hago saber: Que en este* Juzgado se 
instruye sumario con el número 71 del 
corriente año. sobre hallazgo de un 
cadáver .en la vía férrea del término, de 

,Cabezón de Pisuerga, y sitio conocido 
por «Fuente del Fearocarríl», el día 2 de 
los corrientes, a las ocho y media de la 
mañana, cuyó cadáver representaba te
ner unos yeintg años y-vestía traje.azul, 
C9“ pantalón de^ pana usado, haibién-r 
dose encontrado én las inmediaciones 
del lugar un billetero pequeño conte
niendo tres fotografías .cuyo cadáver no 
ha sido Jdentificado y" parece ser fué 
arrollado por un trén; y* en virtud dél ’ 

.presenté se llama a las personas que 
puedan aportar algún dato, útil al suma- ‘ 
río para el esclarecimiento dej hecho e 
identificación 'del cadáver, así cómo a 
lóS familiares más próximos dej mismo, 
para que comparezcan unos y otros 
ante este juzgado para reciblrles decla
ración e instruir a éstos del contépido 
del artículo 109 de la Ley dé Enjui
ciamiento criminal, que también, se 
Eace con el presente. -

. Dado én Valoria la-_Buena, a once de 
noviembre de mil novecientos cuarerfta 
y ocho. —Manuel de la Cruz.,—El secre
tario, P. H., Mariánó Salas.

- ^.760

Juzgados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 2

Don Benito Bragado-Argüeílo, secreta- 
.rlo habilitado del Juzgado municipal- 
número dos de Valladolid. J

Doy fe: .Que en el. juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado conel nú
mero 426 del corriénte año y del qué
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luego se ñará nlérito, se ha dictado la 
siguiente;

Sentencia.’—^ft la ciudad de Vallado'' 
lid, a veintinueve de septiembre de, mil 
novecientos cuarenta y ocho. El señor 
don Martín Reinoso Rodríguez, juez mu- 

, nicipal sustituto del Juzgado número 
•dos de esta ciudad; habiendo visto y 
oído el presente Juicio verbal de faltas 
seguido entre partos, dé.la una^.el Minis' 
terio Fiscal, y.de la otra, como denuncia' 
do, Santos' Hidalgo de los Prados, por 
lesiones' causadas por atropeílo contra 
Andrés Modasto. - .

' ' Èallo: Qu^ debo de absojver y absuel' 
vo,a Santos Hidalgoi^e'los Prados de 
la falta ^ue seje venía iínputándo, de- 

,datando de oficio las costas-dePpresén^e 
juicio. Y para la notificación de la pre
sente sentencia j^l denunciante Andrés 
Modesto, hágase por medió de testimo
nio inserto en et «Boletín. Oficial» de 
esta provincia. Así por^está mi-sentencia, 

í juzgando lo'pipnuncio* mando y Tfipno.
1 Martín Reinoso.“-Rubricado."

, ' Y para que sea inserto en el «Bo'letín 
, Oftciab.de esta provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a veintinuéve de 
septieinbre de mil nóvecientos cuarenta 
y ocho. —Benito Brágado?

3.328

* VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del juz-, 
gado municipal número dos de Va-’ 
lládolid. . .

Doy fePQue en el juicio verbal de. fal
tas aeguído en este Juzgado con el fiú- 
mero 40fiae ha dictado la siguiente;

• *SentencÍa: En Ta ciudad de Valládo-* 
lid, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta .y ochó.- El señor 
don Martín* Úeínosp Rodríguez, -juez 
municipal sustituto dei distrito número 
dos dé esta ciudad, . habiendo visto y 
oído el presente juicio yerbal de faltas 
seguido entre partes, de la una,’el Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denun
ciada, Rolindes BJanco Diez,por Jonás 
Oviedo Noriega, por malos tratos al 

“ rnismo. '
■ Falló: Que debo absolver y absuelvo 
librétneníe a Rolindes Blanco Diez de la 
falta'de malos tratos de que era denun
ciada, declarando dé oficio las costas del 
presenté juicio. .Y para la notificación de 
la. presente sentencia a expresada de- 

• ñuhciada hágasé.por medio de testimo-- 
nio inserto en el «Bofedín Óficjal» de es- 
taprovincia. Así por ést^ mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmó» 
Mar tin Reín o s ó- —,R übricad o.

Y para.que .sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el pre
senté en Valladolid, a veintinueve de 

- octubre de mil novecientos cuarenta y 
- ocho.--Jesús Gil Sanz.

3.567

VALLADÓLID^-NÚMERO 2

Don_Jesú^ Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número . dos de VaÍfá- 

" , dolid.

Doy fe; Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
númeró 670, se ha dictado la presente ■ 

Sentencia. —En lá Ciudad de Vaílado-

lid, a veintinueve de octubre de mil nove- j 
cientos cuarenta y ocho,. Er señor don. 1' 
Martín ■Reinoso Rodríguez, juez munici
pal sustituto dél Juzgado número dos 
de eáta ciudaíd, habiendo .visto y oído 
él présente 'juicio verbal de faltas segui
do entre partes, de laguna, eí Ministerio ,, 
Fiscal, y de la otra, cómo denúnciado, 
Juan Fernández Chamorro, po,r hurto, 
siendo denúnciantq^y perjudicante Mar
cos Sanz Bombín.’.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Juap Fernández Chaiñorro a la 
pena de cinco días de arresto menor, ' 
indemnización-al perjudicado en cuaren- 
.ta pesétas y al, pago de las costas del 
presente juicio. Y parala n-otificación de 
la presente sentencia a expresadó con- 

/ denado,Jiágase por medio de testimonio 
insérto en el «Boletín Oficial» de esta 

i¿provincia. — Así por esta tní sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Martín Relnosó. — Rubricado,

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial», de esta provincia, "expido, el 
-présente en Valladolid, a veintinueve de 
octubre de mil novecieñtps cuarenta y 
ocho.— Jesús Gil Sanz. . ~

.•'' ^ 3.569.

VALLADOLID-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz,-secretario -del Juz- 
-gado municipal número dos dç Va- 
lladblid’. \ '
Doy fé: Que en el juicio verbal de fal- 

tas seguido en esté/Juzgado con el nú- 
merQ¡665, se ha dictado la,presente: .

Sentencia,—En la ciudad da Valládo- 
Xlid/a veintinueve de octubre de mil nové- 
cientos^-cuarenta y ocho. El señor don 
Martín Reinoso Rodríguez, juez munici
pal sustituto del distrito núméro dos de 

‘ esta ciudad, habiendo visto'y oído el 
presente juicio-verbal 'de faltos seguido 

- entre partes, de la una, el Ministerio 
'^fiscal y de la otra, como denunciado.

Tomás Rodríguez Rodríguez, por lesio
nes al "denunciante. Enrique Iglesias Za- 
rrácina. Fallo: Que debo absolvér y.

- absuelvo librémenté a Tomás .Rodríguez 
Rodríguez de la falta-de lesiones de que 
era denunciado, declarando de oficio Tas 
costas del présente juicio. Y para la no.- 
tlficación de la presente sentencia a 
expresado denunciado, hágase por me
dio de testimonió inserto en el «Boletín 

^Oficial» de esta provincia. Así por/esta 
mi sentencia juzgando-, lo pronunció, 
mando y firmó. “-Martín ReínOsó, —Ru
bricado. ' • '

Y para qué sea inserto en el «Boletín 
. Oficial»' de esta provincia, expido ej pre

sente en Valladolid,' á veintinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta i' 
ocho. — El secretario, Jesús Gil.Sanz.

3.571

. VALLADOLID.--NÚMERO ,2 . ’ 

CÉDULA DE CITACIÓN

* El señor j|úéz municipal del distrito 
número dós de los de Valladolid, en 
providencia dictad^_en el día de la.fecha 
en el juicio yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el' número 688 de 1948, 
sobre lesiones; ha acordado . qUe- se’'cite 
por medio de la prese/ite a Luís Díez 
Fernández, hoy en Ignorado paradero, 
para que el día 26 de nóviembre, y hora 
de la? once treinta de su mañana, com-'

parezca'en la Sala Audiencia'de,este Juz
gado, sita en la calle de las AngustlasT 
número 71, bajó, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
veríficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que si ñó compa
rece le parará el perjuicio a que hubierq, 
lugar en derecho, conforriie a los artículos 

,966 y‘ 971 de la ley de Enjuiciamiento' 
crírninal. ,

■ Y para que conste,, y en inserción, en 
el «Boletín Ofíclal» de la prov inti a .ex
pido y firmo la presente en Valladqlíd, 
a .nueve de novieinbre de mil novecien
tos cüarenta y ocho,'“*-;ET secretario, 
Jesús Gil Sanz.

'3.754

VALLADOLID.-NÚMERO '2 -

1 CÉDULA DE CITACIÓN,

■ El señor juez municipaPdel distrito 
número dos de los de Valladól,id, en 
.providencia dictada en el día de la-fecha 
en el -juiclo verbal de faltas-Seguido ten 
este Juzgado con el número 564» de 1948, 
sobre hurto; ha acordado qué se cite 
por nlfedio de, la presente a. María Te
resa Avelina Barredo. Rivero, hoy . :eq ' 
Ignoradó paradero, para, que el/día 26 
de noviembre y hora de las pnce trein
ta de su- mañana, comparezca en' la 
Sala Audiencia de éste Juzgado, sita 

“’eñ lá calle. deJás Angustias,.número 71, 
bajoj para asistir a la celebración del jui 
cío verbal de faltas, deblendo'»vprificar- 
lo con. Jos testígós-'y demás medios de 
prueba.de que intente valerse, bajo aper- 
cibínaiento de que si no coniparece la pa
rará el perjuicio a qué hubiere, lugar «o 
derecho, conforme a los artícalós 966 y 
971 de la ley de Enjuíciarnlénto criminal.

Y paraque ebnste, yeh inserción eti 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la présente en Valladolid, 
a veinticinco de óptubre de,mil nové' 
cientos cuar-enta y oCho.—El secretario.,. 
Jesús Gil Sanz, - - -1

• A 3.756

i^imcios -
Parque de Intendencia ' 

de Valladolid

■ ANUNCIO. ' 7 .• .

Se adnriten oferÆ hasta las 1'2 libras 
del día 25 del actum,para cornprar paja 
pienso que precisan lo^ Parqués de Ma
drid, Coruña, León. Oviedo y El Ferrol 
del Caudillo, teniendo presente que di
chas. pfértas se harán para rpercancía 
puesta sobre almacenes de dichos Pár* 
ques q sus Depósitos.

- Las cantidades y demás condiciones 
están expuestas en esté Establecimiento.

■Valladolid , 12 noviembre 1948. —El te" 
nienté coronel director, Juan Esteve.

‘ . .3.759-1.606

VAUADOUD

Imp/éní»'de 1® DípútaeSón. psovincísí.
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